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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO 

SIGUIENTE: 

 

RANTE HA SANCIONADO LA 

ORDEN  

 

¿ A 	•)"- 

    

Artículo-1Q:--Acéptase, sin cargo 
estatua en madera, de 
Señor F. Piatria, cuyo.. 
Expediente F-658417/94 
FUGIGLANDO, C.I. NQ 2. 
Iberlucea NQ 2859, Lai. 

x\t1ulo-2Q:-De acuerdo a lo dispue 
al Museo Municipal y A 
la Subsecretaría de E 
esta Secretaría d 
Municipalidad. - 

ulo-3Q:-Cúrsese nota de agrade. 
generoso gesto ha enri 
este Municipio.- 

Art ículo--4Q: -Comuníquese, etc . - 

ondición, la donación de una 
fTIN FIERRO, realizada por el 
itecedentes corren adjuntos al 
frecida por el señor Antonio 
.093, domiciliado en Del Valle 
.ste . — 

.n el Artículo 1Q, incorpóresela 
o Histórico "JUAN IiEIRO", de 
ián y Cultura, dependiente de 
tenestar Social, de esta 

iento al donante, quien con su 
.cido el patrimonio cultural de 

SALA DE 8 1; )NES. Lanús, 2 de mayo de 1995.- 
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